
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VIS TOS : 

Resolución Municipal N° 453/2009 

á, 24 de noviembre de 2009 

El Oficio de Secretaría Gellern.l riel Ejecutiz'o Mullicipnl S. G. N(d550/2009 de feclzn 26 de octubre 
del 2009, recepcionarto e/l el Co/lcejo Mu11icipnl e11 fecha 30/10/2009, adjuntaudo la carpeta relativa 
nl Recurso Jerárquico interpuesto w contm de In Resolución Ejecuti'l'n N° 308/2009 dictada por el 
Sr. Alcrzlde Municipal por medio de ln cunl se Desestima el Recurso de Revocatoria presentado en 
cmztm dr ln Rrsolució11 Ejrcutivn N° 274/2009 por parte de los Sres. Maria Giovnnlln Cabrern. 
fustinimw y Carlos Ymuil Tnlm11ás Quirogn, a los fines de dnr C11111pli111iellto al Artículo 141 de ln 
Ley 2028 de M u uici palidades. 

CONSI DERANDO: 

Que, Cursa n Fojas 267 del expedie!lte de rr ferencia, t'l Recurso de Revocntorin 
presl.'ntndo ell fecha 06 de octnbre del 2009 por los Sres. Maria Gio·uanna Cabrera 
Justiníano y Carlos Ymnil Tnlnmas Quiroga, c outra ln Resolucióll E jecutiun 
No.274/2009 eJilitidn por el Sr. Alcalde Municipal y mediante la cual se extienden 
los Sernicios del Operador Privndo SIO y Asociados !tasta el 31 de diciembre del 
2009, nrgunu!lltnudo y funda/llentnlldo los recurrentes co11. docunzentació 11 de cargo 
nrri 11 1ndn en dicho recurso 11/la serie de irregularidades e i 11cumpliJ11ientos 
contractuales por parte de la Empresa S lO, que t'll su 11/0IIlt'llto ameritaron que el 
Concejo tvluHicipal e 111itn la Ordenmzza Municipal 064/2009 de fec ha 09/09/2009 
111edinnte la cual se rechazó ln Adellda de a111pliació11 del Contrato 288/2003 entre la 
Alcaldía y la mencionada E111presa, presentada por el Ejecutivo Municipal. 

Que, Cursa el lufonue Legnl de la Secretaría de Astnztos Jurídicos N° 311/2009 el 
tnisnto que observa dos pu11tos deter 111innntes pnrn In collsideración del nntrs 
se1ialndo recurso de re?Jocntorin los cuales son: 

a) La Resolución Ejecutiva N" 27 4/2009 impugnada, fue e1 11itidn en feclw 28 de 
octubre del 2009, y el F<.ecurso de Revocatoria fue interpuesto en fechn 06 de octubre 
del 2009, es decir al sexto día ltríbil siguiente n In e111isión de la lllt'.llcicnznda 
Resolución Ejecutiva, por lo cual, el Recurso ell cuestióll fue iuterpuesto fuera del 
tr!rmillo establrcido por el Art. 140 de la Ley de Municipalidades, aclarando el 
nllsnto informe, que ln fecha de e111isióll de la F<.esolución Ejecutiva No.274/2009 es ln 
fecha desde la cunl se computa el plazo pnm la interposición del R ecurso, toda vez 
que no cursa ninguna Jlotificación a los recurrentes. 

Al respecto el Art. 140 de ln Ley 2028 de Municipalidades señnln texlualntente: "El 
rrcurso de re?Jocatorin deberá ser illterpuesto por el interesado, ante la misma 
tlltforitfad que e 111itió la Resolución adntinistrntiz111, dentro del plnzo de cinco días 
lt á ln'll! s s i g u i e n tes a s u n o t ifi e a e i ó ll . 

b) Sdi.aln textunllllel zte t'l Informe, que los Rr>cunos Adtl liHistmtiPos contra 
R es oluciones entitidas por u11a autoridad, se interponen c1/a11do se afectell, lesioues o 
pudieren cnusar perjuicio a sus derechos su/Jjct iZ10S o interés legíti 111o, sin emhargo 
los recurrentes 110 indican en tér111inos claros, precisos y o/Jjetiz1os de qur mrmern ln 
Resolución inzpugnndn les ha lt'sionarlo algún derecho, toda uez que en su memorial 
de Recurso dr R e·uocatorin in -exte11so, aduce irregulnridadcs co 111etidas por el Sr. 
Alcalde Municipal en relación nl tema de SJO y Asociados, manifestándose sobre el 
Colltrato N° 288/2003, sobre Resolucioucs emitidas por el Concejo Municipal y el 
Ejecuti110 Municipal sobrr el 1 11is111o nsunto, tto obstante en llillglÍil 11/0IItento illltica 
1!11 tér 111inos objetiz,os cual es el derecho vulnerado de los recurre11tes o c ual es el 
perjuicio ocasionado a los intereses de los mis111os, pues 110 es suficiente alegar que 
se cometió irrrgularidodes y ltncer u 11n relación de hechos y expresar co¡¡clusiones 
sin rl'jerir concretal/leute co111o y porque! sei1nlnn que se les nfectó algún rlaecl10 o 
interés legíti111o, además no refieren a Hingú11 nexo de causalidad e11tre los lieclios 

Telfs.: 333-8596/333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

1//encionarios y el supuesto derecho o illterés legítí111o pufnernrio, por lo cunl no se ha 
dado cuntplí111iento al requisito estnblecirio en el Art. 137 rie ln Ley de 
Mttllicipnlidades pnrn ln procedencia de este Recurso de Rei1ocaforin y poder entrar n 
nnaliznr el foudo del recttrso. 

Al respecto, el Art.137 de ln Ley 2028 rle Municipalirindes seilnla que: 
"Lns Resoluciones emitidas por unn autoridad ejecutii1n del Gobienw Mttnicipnl 
podrrí.n ser itJtpug¡¡aJas 111ediante los recursos estnhlecidos en ln prese¡¡fe Ley, 
c tumrlo dichas Resolttciolles nfecten, lesione11 o pttdiernn causar ngrcruio o derechos o 
intereses legítimos de los ciudnda11 os". 

Que, finalmente, basá1 zdose en los puntos antes señalados, t'i citarlo Informe Legnl 
co1 zcluye recomendando al Sr. Alcalde emitir Resolucióll Ejectttivn 111ediante la cual 
se desestinte el Recurso de Revocatorín de fecha 06/10/2009 Íllterpuesto por Mnria 
Gim,anna Cabrern Justiniano y Carlos Ya111 il Talantas Quíroga contrn la Resolución 
Ejl!cu tiPn N° 2 74/2009 por lwber sido presentado fuera del plnzo establecido por el 
Art.140 de la Ley de Mu11icipalidades y adenzrí.s por no cu111plir co11 lo seiialado e11 el 
A rt.137 de la rnis11111 Ley de Municipalidades e11 cuanto n de111ostrar unn afectación a 
sus derecltos o i11tereses legítilllos por pnrte de la Resolución Ejecutil'a 274/2009. 

Que, rnedinnte Resolución Ejecutiva N" 308/2009 de fec/111 20 de octubre del 2009, el 
Ing. Percy Fenuindez Aiíez, e11 cnlidad de Alcalde Municipal del Gobienzo 
Mu11iciprzl de Santa Cruz de la Sierra, con sustellto consideratii'O e11 los puntos 
sostenidos por el T11fon11e Legal N° 3 LL/2009 de fecll(l 20/10/2009, resuelve el 
Recurso de Revocntorin de fecl[(l 06/10/2009 Desestin1111tdo diclto recurso planteado 
e o 11 t ra ln Res o lució 11 Eje e u ti7.'a N o. 2 7 4/2 00 9 , por lwl1e r sido p re sen tn do fuera de 1 
plazo establecido por el Art.140 de la Ley de Muuicipalidndes y ademris por no 
CLt tuplir con los requisitos selirzlados en el Art. 137 de la ntisnzn Ley de 
Municipalidndes, al no iJLdicar en tér111 inos claros, precisos y objetiPos de que 
mnnern ln ResolucióJL i111pug11nda les lw lesionado nlgún derecho. 

Que, el Art. 27de la Ley 2341 del Procedintie11to Administrativo defil ze el Acto 
Adrrzi11istrrzti·oo: "Se considera neto ndministratiuo, todn declaración, disposición o 
rlecisió11 de la adllliJListrncióll Públicn, de nlcnnce general o particular, emitida e11 
ejercicio de In potestad admillistrnti7.,n, norntadn o discreciounl, cu111plíendo co11 los 
requisitos y forult7lidndes establecidos en la prese11te Ley, que produce efectos 
jurídicos sobre el ad111 inistrndo. 

Que, el Art. 32 de ln Ley 2341del Procedi111iento Adnziuistrativo, e11 Cllnllto a ln 
Validez y Efícncin de los Actos Ad11tinistrntivos, seii.nln textualmente: "Los actos de 
la Ad111 inistmción Pública sujetos a estn Ley se presu11 te11 I'rilidos y producen efectos 
desde In fecha de su uotificación o p11blicnción. 

Que, el Art. 11 de ln Ley 2341 del Procedimie11to Adutillistrativo, en cuanto a la 
legitimación de los admi11istrndos, establece que: "Toda persona iJLdividual o 
colectiPn, pública o privadn, cuyo derecho subjeti7.'0 o interés legítimo se ven 
afectado por 111w actunción nd111inistrntiva, podrá npersonnrse ante la nutoridnd 
co111peteutc parn hacer valer s11s derechos o illten's, conforme correspo11dn", 
"Cualquier persona podni intervenir como denullcia11te, si11 necesidad de acn:ditar 
iuterés personnl y directo eu relnción ni hecho o neto que nwtivn Sil intervención". 

Que, el Art. 34 de ln Ley 2341 de Procedi111iento Adnzi11istrntivo establece eu cuanto 
n ln Publicación:" Los Actos administrativos serri11 objeto de publicnción cuando así 
o esta/Jlezcan las nor111as de cndn procediii'IÍellto especial o cuando lo aconsejen 
rrzzo11es de i tlterés piÍlJlico. La publicación se realizará por una sola vez e11 1111 
órgano de prensn de a111plia circulnción nacional o eJZ su defecto C11a11do corresponda, 
en un 111edio de difusión local de In sede riel órgano adntinistrntivo". 

Que, es ei'idente que 110 puerle extenderse a los recurrentes el efecto de una 
notificación pnrticulnr efectuadn n SIO e11 las oficinas de esta E111presa, por 
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cnnsiguientt.', rlt.' nwnera iudependieute n la dilucidnció11 dt.' la cuestión de si la 
Rt.'solución Ejecutiva 274/2009 es de Alcance General o particular, no p uede 
co11siderarse que el Recurso de Re'lJOCatoria iuterpuesto el 06 de octubre dl!l 2009 estt! 
presentado fuaa de th111i11o; Por lo qut> cabe co llcluir que t.'i Alcalde Muuicipal, en 
ejercicio de su función lw determinado i111poner a SJO la coutinnidnd de sus 
operaciones hn.stn. e l 31 de dicie111 bre del 2009, co1110 una nu:didn qut.' a su juicio de 
ndministrndor co11sidaa necesario y con'l'enie lltt.' para el iutert!s colectiz1o !J ln 
cnntinuidad de las operncinnes administrativas de competencia 111unicipal relati<'aS 
n.l cobro de tributos y gestión catastral, tieue ln obligación de resol'lwr en el fondo el 
recurso planteado por Maria Giova11na Cnhrera ]usti11 inuo y Ya111il Tnlautrís 
Qu iroga. 

Que, en cua11to al segundo argumento o causal del Rewrrido utili2ndo e11 la Resolucióll 
308/2009 pnrn Desestimar el Recursos Rel'ocntorio de feclzn 06/10/2009, en mzó11 a que los 
recurrentes no habrían cumplido con los requisitos del Art.137 de ln Ley 2028 de 
Municipalidades, es decir que no hnbrimz demostrado haber sido afectados, lesionados o sufrido un 
agrnvio n sus dereclws o intereses legítimos de ciudadanos. Al respecto, tal como se m a llljestó 
anteriormente, la Resolución Ejecutiva N" 308/2009 que extiende Itas/a el 31 de dicie111bre los 
Sen>icios de S/0 y Asociados, constituye tlll Acto Admi11istrativo de Cnrrícter General el 111ismo 
que no compete o tiene nlcmLce iwiivirlunl o particular solo entre In Alcaldía y SIO y Asociados, 
siuo que también iucumbe y trasciende hacia a In ciudadanía en general por ln naturaleza de 
seruicios tercinrizados que dichn Empresa realiza el! cua11to a la recrzudación de los i/1/puestos 
lllutzicipales, que tieue canto sujeto pasi'l'O a los ciudarlnnos en general y nl 1111i·uerso de 
coutrilmywtes. Por lo que existe legíti111o interés de la ciudndauía eH geneml rle opiuar, 
cuestionar o requerir informacióll al respecto, tal cual le establece el Art .11 de la Ley 2341 del 
Procedimieuto Adlllillistrnti'uo e11 sentido de que "Toda perso11n i11dividual o colectiva, 
p tíb lica o privada, cuyo derecho subjeth_,o o interés legiti/1/o se ven afectado por una 
actuncióll adntinistrntiz,a, podrrí apersonnrse ante in autoridad co mpetente para hacer 
'l'aler sus derechos o interés, co l/forme correspo11da", "Cunlquier personn podrrí 
inter'l'enir co mo denunciante, si11 necesidad de acreditar i11terés perso11nl y directo en 
rclnción al hecho o acto que motiva su intervención". !v1uclto mrzs aún e l! el cnso 
prese11te, que Iza sido de conoci11 tiento público el Rechazo por pnrte de la Mríxi11w 
A utoridad del Gobierno Municipal cual es t!l Concejo Mu11icipal, a la Adeuda de 
A/1/plirzción del Contrato 288/2003 e l!te S!O y la Alcnldín pnrn que ésta prosiga 
presta11do sus ser'l'icios e1z el cobro de Tntpuestos M u i ! J cipa les y otros. 

Que, se concluye que e l recurrido a eqnivocndo sn criterio ni considerar como causal 
para DES ESTIMA!� el Recursos !�evoca torio de fecha 06/10/2009 la falta de interés o 
legitimación legal de parte de los recurrentes, por cuanto los mis/1/os en su cnlidnd 
de ciudadanos lzríbiles por ley (no se tiene de/1/ostrado lo co11tmrio), se e11contraban 
amparados por la llOrJtll1tiz'a antes co llte llidn ell la Ley 2341 del Procedimiento 
1\rl l lli llistrrztivo para interp(mer el citado Recurso, especinlntellte desde el punto de 
z>istn de que los 111ismos al constituirse en sujetos pasiz,os de las obligaciones 
tril111 tarias ntunicipale�, tenia¡¡ pleno !J legítimo interés parn conocer y pronunciarse 
en cuanto a la Resolución Ejecutivn N" 2.74/2009 objeto de su Recurso planteado, en 
razón 11 que la lllis111a co11stituye un Acto Admillistrativo de carrícter ge11eml C0/110 
fue la disposición de antpliar el plazo del operador pril'ndo SJO y Asociados hasta el 
31 de diciembre del 2009 para que siga renliza11 do el cobro de los impuestos 
JJlllnicipales, mrzs alÍil cuando no hacía muclto que ln Mrixima Autoridad del 
Goúienw M u llicipnl Cllal es el Concejo Municipal mediante Ordellnnza N° 064/2009 
de feclw 221/09/2009 Rechazó la Adenda de A111pliación del Contrato 288/2003 ente 
S 1 O y ln Alcaldia para que dicha E l llpresa prosiga prestando sus ser'l'icios de cobro 
de Impuestos Mullicipales !J otros. 

Que, In Autoridad Administrativa inferior Ita equiz1ocado su criterio ni dictar Resolución 

DESESTIMANDO el recurso revocntorio interpuesto, l'/1 mzóna que el Cnpítulo IX relnti'uo 11 

los Recursos Adntinistrntil'os de la Ley de Municipalidades cm1 relación a su Art.140 sobre las 
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formas de Resolución de los Recursos Revomtorios, establece que se riebell resolz,er los mis111os 
dictando Resolució11 Co11jinnatoria o Rwocn toria de la Resolución impugnada, por cuanto, esta 
11ormatiz,a es de aplicación especial y preferellte frente a otra nor111aque pueda ad111itir otrnforllla 
de Resolución, máxime cuando las Causales rie desestimación sustentadas col!tml'ienen la 
normntiua admillistrativa z,igente. 

Que, si lnen la Ley N'' 2341 del ProcedilllÍt'llto adl/linistmtivo establece en su Art.61 con1o u¡uz 
forl/la de Resolució11 de los Rewrsos Arfnánistmtivos, la Oesestinwción cuando el Recurso estuviese 
interpuesto fiu�ra de témtiJzo, no C11111pliese lrzs _fiJrmrzlirirzdes sdirzladns expresarnente en lrzs 
disposiciones aplicables o si no culllpliese el requisito de legiti111acióll establecido e/l el A rt.ll de la 
Presente. Si11 embargo el Art.2 de la misma Ley establece e11 cuallto al ámbito de aplimóón de la 
misma que los Gobiernos Municipales aplicarán las disposiciones con ten idas eJZ la presmte Ley e/l 
el marco de lo establecido e/l la Ley de Mmúcipalidades, es decir esta rfisposición nos remite la 
aplicación espccificn de la ci tadn 1zormatim para los recursos d.e revocntoria y jerárquico. 

Que, e11 cuanto n los recurre11tes, su colldición de contribuyentes los legiti111a pam impug11nr las 
decisiones ad111inistmtims relativas a esta gestión por parte de las autoridades municipales. 

Que, el Concejo !v'fllllicipal dentro de térmiuo legal y w oportunidad de considerar los illjonlles 
prese!ltndos por las Comisiones de: Co11stitución y Gestión lnstitucio11al, Adntinistracióll y 
Fina11zas y la de PlanUicnción, Obras Públicas y SenJicios, sobre el presente recurso, ha decidido 
aprobar los iHformes de las dos últimas comisiones citadas. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Sa11ta Cruz de la Sierra, e!l uso de sus competencias y atribucio11es 
establecidas en el Art. '140 de la Ley 2028 de Municipalidades y otras nor111as conexas, en uso de sus 
legítimas atribuciones, el! Sesión Ordi11aria de .fi'cha 24 d.e IWViembre del a11o 2009, dicta ln 
siguiente. 

RE SOLUC ION 

Articulo Primero.- REVOCAR y ANULAR la Resolución EjeCiltim N° 308/2009, instruyendo al 
Sr. Alcald.e M1111icipal RESOL VER en el fondo el Recurso de Re1'ocatorit1 de fecha 06 d.e octubre del 
2009 plalltendo por los ciudadanos Maria Giovamw Cobran ]ustilliano y Carlos Ya111il Talamrís 
Quiroga, e11 el plazo legal111ente establecido pam t'l efecto. 

Articulo Seguudo.- Se instruye la notificncióll n los rccumhztes con ln preswte Resolución e11 el 
donlicilio sáialndo pam el efecto, ademrís de ln re111isión de la 111isma con 11ota oficial al Ejecutiw 
lvlu11icipal para s11 debido cumplimiento 11los efectos legales correspolldientes. 

REGÍST RESE, C OMUNÍQUE SE Y CÚMPLASE. 
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